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Parteoficial.

PRESÍDENCÍA DEL CONSEJO
DE MINISTROS,,

. .!■ t/.:.; . ■’■" l?C~ - ib’: A

: M. el Rey /Q. D. G.), 
8. A, H. la Serma. Sra. Prince- 

; aa de Asturias y SS. AA, las In
fantas sus Hermanas, continúan 
en el Real Sitio de San Lorenzo, 
sin 'novedad'en su importante

M. la Reina Madre conti
núa en dicho Real Sitio, sin no
vedad también en sn importan te 
súltíd? ‘

• . / •.. > ■ • : r -, - - . . . -

AíJMLMSTKAaON PROVINCIAL-
í b • ge L . , I if)

4 : GOBIERNO GIVÍL. .

ELECCIONES.

Declarado vacante el cargo de 
- Diputado provincial de uno de 

los dos distritos de Alfaro por 
renuncia de D. Angel Iribarren, 
y usando de fesatdbhciooes que 
ine' infiere el párrafo 2.* del 
art. 35 de la ley provincial vi
gente, he acordado convocar á 
huevas elecciones páralos dias 
12 y siguientes de Octubre próc- 
simo en la misma forma que tu
vieron lugar las de Diputados 
provinciales últimamente verifi
cadas.
Lógroño 23 Setiembre de 1877.

£1 Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros»

CIRCULAR. .

El Alcalde de.Foncea, con fecha 
15 del actual, participa á es- 

• te Gobierno hallar en su poder 
un cábalio que fué recogido por 
el peon caminero de aquella ju- 
risdicion, cuyas señas de la cita
da caballería se ponen á conti
nuación; por lo tanto he dispues
to se inserte en el Boletín Ofi
cial á fin de que llegue á cbiio- 

. oimiento de su dueño,, y prévia 
justificación de su propiedad y 

> pago* de gastos originados, sé le 
hará la entrega por dicho* À1- 

.Cáldd’ , ' . J '
’ i‘4-0 i- •:' > . 'liH -- - i - ti 

Logroño 26 .Setiec^re de.jL877 •
' ' ' Él Gobemadóf,' ‘ “ 

jiíúnuel 'Á figalo 'êâllesterôi.^ I

‘J ■ : 13 "Sinds. > ', 
o;-.;, -i'í nr a ir- ' ’ Víni

Edúd 6 años, alzada 6 cuar- 
tüs y Ttíedia, calzado dó las es- 
tremidades posteriores, dos mar
cas blancas en los dos costilla
res, una rozadura en la, cruz, 
unos pelos blancos en la frente, 
pelo color castaño oscuro y her
rado de los cuatro pies. ’ *

SECCION DE FOMtíÑTOr 

inslruccion pública. 
circular.^

Terminando con él mes de 
Setiembre actual el primer tri
mestre del presente año econó
mico de 1877 á 1878, he dis
puesto por medio de esta circu
lar, llamar la atención de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
de mi cargo á fin de que en los

10 primeros dias del próximo 
mes de Octubre, envíen á éste 
Gobierno civil, los justificantes 
que acrediten haberse pagado á 

; lo^. Maestres de Jnstuccion pú
blica, los haberes correspondíeo- 
tes á‘ dicho primér trimestre por- 
los conceptos de personal, .ma- 

. té?íal y renta de casa, en la in
teligencia de que pasado el tér- 
joino citado, se expedirán, sin 

‘ mas aviso, comisionados de apre- 
ñíio^’cotítra los morosos que no 

Jiayan cumplido con . tan senciño 
\ ë, importó lite: ser v.jcí.0.

Espero que cumplirán todos 
lo ordenado en la presente cir
cular, evitáhdose eT disgusto y 
desembolso que^de^su propio pe
culio ocasionan dichas comi-

I' ll êOi eu U ‘ ;BL Qobernadór, ■ I 

Annato BáUestertísy 
-ST:. J. ; T Í ■ L.J ¿ . 

n ... ó'-sn ■ r == ■
,,R;ECTlFlCACtóÑZ' i 1

‘ îEû lar\i preVencioh 4.“ denlas 
q^’fi^^an ^l . deV 

’^..(iplaia ¡e^ mes se diçe; 
r firmará >en lugar do decir, 

formará este. 3. - 
3'i> ; ...i'i ? 1' I i;:;.. 'jî ô ,8- ’iv'j. • *c-.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

J Esta Diputación provincial ha 
" acordado sacar á subasta pública 

la ejecución de las obras de re- 
/ construcciop -del pabellón de es- 

cusadosf reparación de la cocina 
‘ ampliación det Gomedor,Jréfor- 

ma de la escuela y las de conser

vación necesaria en Ja Gata,pro
vincial de BenficenCiá.

La ejecución de estas obras se 
subastarán en dos lotes: et'piri- 
merp abraza los, ramos dé can- 

. Xería, aíbañiíéria, ' carpintería ¿a 
j 'armar., latoneria, pintura ÿ tu

bería de hierro, jf el segundo 
carmín téría de taller; cristóléi^ía 

' y cerrajería.’ ' ' ’ ' ' ' ‘
’ ' .' El remate se'veriBeárá en ésta 

Gi uÎad el' d ia.. J í del próximo 
mes.'de Octubre á las Í2 da 

^a' mánáriá en ía* oaÍa' He áesío- 
yés de la Exenta. Dipútación an- 
w IH ^ófiiísio'ñ/pbí^híanébijÉL  ̂ëe* 

'^cfdtàriÿ^ ÆrtiÙft&CÎô.
' Séç vir¿ ,áe'há§eFjja^aÍa^^^- 

basta, la cantidad á qúe ascíen^e 
los respectivo^ presupúésldf,^¡ih- 
poftanïé^í^prínSero'Ó 'pese
tas y 24 céaiimos y el segundo, 
1^75,p«sctasy, 2.1 cóatimos, no 
admiténdo^^rgppsicion que es- 
ceda de estos tipos.

tós’ qú.e quieran intereáíarjse 
m es|a8 ^hagps^-j^Jwrá^ -in 

.pliegoscerradosrSjegun 
mdebiqiie so. iasentaÁrcQQtúiúa- 
" (soñj los'^qué té adtoitirán blata 
’^éi”;iáloiñentó^ de pMnc?pi¿r¿ó‘tóI 

' áícíó,"" ’ ■ ' ■' ' ' ;
. ; —.^.toqa propusicion, se axx^- 
r psñará, un recibo de(a- DeposiU- 
ría;provincial en que te acredite 
haber consignado por garantit 
eíb po? 100 de fa cantidad á que 

‘ ásciendert los^^tespéótivós pre
supuestos.^ . j 1 í

' La adjudioacion de las subfts- 
tasisob^áá los autores^ dé te* 
proposicionss que mas beneídio 
hagan á la Adminisrtl^Méioñ. ' ^i 
al abrirse los pliegos resultase^
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dos ô m&s iguales ó admisibles, 
se procederá á la licitación ver
bal por espacio de un cuarto de 
hora entre sus autores, haciendo 
la adjudicación á favor del que 
resulte mejor postor.

Los planos, presupuestos y 
condiciones facultativas se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
la Diputación provincial á fin de 
que puedan enterarse todos los 
que pretendan interesarse en el 
remate.

Logroño 19 Setiembre 1877. 
—El Gobernador presidente, 
Èantiel Angulo Ballesteros.—El

Secretario, Tomás 
Martínez.—El Diputado Secreta
rio, Mariano Saenz de Cenzano.

de proposición.

Yo 1). F. de T. de oficio. . . . 
vecino de. . . . enterado de íos 
.pfáhosj Condiciohes ÿ presupues- 

* tó formados por el Sr. D. Maxi- 
"inianó Híj¿n, Arquitecto do esta 
Í»rÓvíhcía, para la ejecución de 

as obras de’ reconstrucción del 
^^a^Ífoñ de escusados, repara

ción de la Cocina, ampliación del 
comedor, reforma de la escuela 
V .las de conservación necesarias 
en U casa de Misericordia pro- 
vincfal de esU Ciudad, divididas 
en dos loites, me comprometo á 

, gecuta,r tqdas las comprendidas 
en fet primero ¡01^ del 2.*) con 
extricta sujeción' á dichas con- 
¿ficíones por la cantidad de. • . • 
(én pesetas y en letra.)

y^rma dtl prtpoMntt.

ADMINISÍRÁCION ECONÓMICA.

La DireccloQ general de Rentas Es** 
^'la'Dcadás participa à esta Administra^ 

Cion efcónótnica, coo fecha 4 dei pre^ 
in6a> ^Qe endos Sorteos celebra-: 

en dicho dia para adjudicar uñ 
; premio, de 025 pesetas concedido 
huérfanas Militares y Patriotas 

* muertos en íá pasada guerra
. otro de igual cantidad otorgado jior 

"^Sísetelo de 17 dfe'Sètiembrè’de Í874 a 
-hias huérfanas de* Militares y Patriotaj 
c ttiaertûs á manos de los partidarios de) 
j^^s^folutismo desde I -1 dp Octubre d^ 

1868, ha cabido en suerte el, pdiper(| 
h p.‘Teresa Romero, hija de D. Mi-í 
guel Miliciano nacional de Vinaroz, 

. muerto en el campo del honor, y' el 

-^segundo & D.* Adela Pujol y Mar* 
¿Jjnez» bija de D. Francisco, voluntarid 
pjliberal,ide Sapahuja muerto en el cam-*

Lo que he dispuesto se publique,por, 
medio de este JBolrítn oficial para que 
llegue á conocimiento de las interesa
das.

Logroño 15 de Setiembre de 1877. 
—El Administrador Económico,—Luis 
M.* de Robles.

En la baceta de J^adrid núm. 357, 
correspondiente al dia 14 del actual, 
se halla inserto el siguiente anuncio:

Dirección general de Rentas Estancadas,

El dia 24 del mes de Octubre próxi
mo, á la una y media de so tarde, ten
drá lugar en esta Dirección, con arreglo 
al pliego de condiciones que en la mis
ma estará de mauifíesto todos los dias 
no festivos, de once de la mañana á 
cuatro de la tarde, la subasta para con
tratar 47.000 résmas de papel blanco 
de primera clase y 52 000 de seguu- 

-■da-; y además de las que sobré estás 
Upe^^an. pedirse hasta un máximun^de 
Ú.ÓÓO de primera, las de dicha, clase 

que 80 necesiten para labores de Adua
nas y 18.000 de segunda, todas con 

destino al servicio de la Fábrica Na- 
cional del Sello durante los años de 

:i878;y 1879.

1- anuncia al público para 
su inteligencia.

Madrid 45 de Setiembre de 1877.— 
El DÍreéctor general, P. I’, Manuel de 

Eápeqó. • : ;
i > ¥i he dispuesto se inserte en este 

Solettn oficial conocimiento de 
cuantos deseen interesarse en la refe
rida subasta.

Logroño 16 de Setiembre de 1877. 
—El Administrador Económico,—Luis 
Mi* de Robles.

CIRCULAR.

La Dirección de la Caja general de 
depósitos, dice á esta Administración 
en 11 dél actual lo siguiente:

«Habiéndose dispuesto que los li- 
bçpmipntos expedidos por, esta Caja pa

ra operaciones con el Tesoro, por cré
ditos procedentes de la 3.‘ parte del 80 
por 100 de bienes de propios, vendi
dos antes del 28 dé Octubre de 1868, 
y qn^ no hayan tenido aquella aplica
ción, se satisfagan por la misma en 
mét^heo; la Dirección de mi cargo ha 

abordado qúe, para llenar eáte objeto; 
presenten en ella l08 Ayuolamíenlóá y 
demás Gorporacionea posesora de ta
les créditos, ó remitan por conducto 
de las Admímstracioñes económicas 
respec^v^s,, Jos documentos de que se 
traía, acompañados de facturas dupli
cadas y de los resguardos de que pru- 

,ced^, estampando préviameote al 
dorso de los primeros la nota de: á la 
Dirección de ta Caja general dé Depó- 

sitoSf para sis pago en metálicoautori- 
zada por el Prebidentd, Secretario, y 
con el sello de la Corporación.

Y cop el fin de que llegue i ooao»

„ cimiento dejas Corporaciones intere
sadas en esta medida, y tenga cumpli
miento por esa Administración en la 
parte que le incumbe, lo comunico à 
V. S., encargándole se sirva dar inme* 
diata publicidad en el Boletín oficial de 
esa provincia á esta circular, y acusar
me su recibo.»

Se anuncia en el Boletín oficial pa
ra conocimiento de los Ayuntamientos 

Logroño 22 de Setiembre de 1877. 
—Él Gefe de la Administración,—Luis 

M.* de Robles.

' Desde el dia 27 del actual hasta el 6 
de Octubre se satisfará por la Caja de 
esta Administración económica á los 
individuos de Clases pasivas que tie
nen consignados sus haberes sobre la 
misma las mensualidades de Octubre, 
Novienbre y Diciembre de 1876, pré- 
via presentación de las justificaciones 
de existencias y estado prevenidas por 
Instrucción./;

Lo que por medio de este periódico 
¿oficial^se anuncia para conocimiento 

de los Jplecesados., <4
, Lqgroño , 26 de Setiembre de 1^17. 
—El Gefe econóinico,—Luis Maria de 
Róbles.

SUBSIDIO. > i

, ; Lbs Sres. Alcaldes de los puebjos 
que á continuación se espresán que'no 

cumplid o con-lo qué se les ofde-' 
’’ nabái en.la cirGuiar fecha 22 de Agos- 

to próxirao.pasado inserta en eL J^xi/e- 
^itiuyficiíUnúm. llOdeljSábado 25 de 
.^dich^^mes, deberán prqsentarse ep Js- 

ta Administración eñ el dia que,tam
bién se les señala, con el objetó’’de 

* firmiar las-actas de fijacron* do-'capo 
por contribución Industrial y llevarse el 
duplicado de la misma, si es que no 
tiene qué reclamar de errór por là" can
tidad señalada çon arreglo al año de 
mayor resultado, pues en ese caso, 

- podrán espresar por media de instan- 
cia dirigida á esta Admioistracipn la 

. dj^re^cia que crean resulte demás en
tre el cupo fijado f los cíalos que 
ôbï^én ëa^'Secretarih përtèhëéientcs À 

-aquel año-como son k matrícula y al- 
tas y bajas acordadas duraqte el mis
mo; / en M. inteligencia dq^que no 
cumplen con la/pig se^Jqs g^pyisne^ se 
les considerará como conformes, sin 
que tengan derecho á hacer observa- 
cion alguna sobre el particular,

PUEBLOS*
Dia l.° d< Oetnóre.

Genjeero, . 
,Clavjio. 
’ CÍorporales.

Galbárruli.
Gallinero de Cameros. 
Gimileo.
Grábalos. 

, Laguna.

. Leza de Rio Leza. 
Pinillos.
Saj azarra.

Dia 2.

San Torcuato.
Santo Domingo de la Calzada
Torremontalvo. -
Torremuña
Tudelilla
Ventrosa.
Villalebar.
Viniegra de Arriba.
Zarralon de Rioja.
Zorraquin.

Logroño 26 de Setiembre de 1877.
—El Jefe económico,—Luis M.‘ de 
Robles.

INSTITUTO GEOGRAFICO-ESTADISTICO.
_ traba jo» KSTApiSTIOOS.

¿ oji^ular.

Terminado el plazo para el pedido 
de cédulas de inscripción á que se re
fieran Jas circularos4^6'4«y,6,del cor
riente, insertas en los Boletines núme
ros 116 y l 18, siri que muchos seño
res Alcaldes hayan cumplido cuanto en 

^las mismas se prescribe, esta oficina se 
■ háila én el d Jjer dé récorda/les la ur- 

ge^ncia' cOd qiïè débéo • Cumph/nestar 
-fisle-seryiíio,* para noidar Júgariáíque
/ Sr. Gobernador, de la=¿pro-

. . foppp/is^bilidad á 
que se hayan hecho acreedores por su 
mÓrósidád, si à córreo vuello ‘ no/ há- 
cen el pedido de las ciladaí‘éóáúlai 

■ ' ¿énféroáé A- laS • tegkas •’die laí esp'resada

- dírctilar de-6 del actual, u »13 hl 
^jûMÙqSWlgc eJiPedidpiideberAft con

signar espresamente cuantas ç^ulas 
de familia, y cuantas de las cuiéctíva» 

^jpn necesarias en sus respectivos dis
tritos municipales; y para que la regla 

. 2.‘,de la meuciouada cireular del 6 
del actual, Boletín núm. 118, no ofrez
ca duda de ningún género, todos loi 
Srs. Alcaldes^ tanto al formular el pe
dido, los que Jodavia.no lo hayan ve
rificado, como al repartir entre los ve
cinos las cédbbs q'tfe ésta oficina les 
remitirá çon oportunidad, deberán te- 
ner pëésente, que lá’ idea fniníamental 

de'la-repetída regla 2.*| está qéfminan- 
Î-Jómenle; /espresada leu lat frasea «sean

Ó:;,e4raúa^ j[Of!u^ituyan 

; i y, Lqs, .^ emploi
I pi tad 93 e^la mismq reda. espresán 

. solo algunos casos de parié^e» ó ei- 
trañós qúé hayáii cS/islItuifióTamilia. 

Si un<híjot -queVive coh su» padres, ha 
jsftlido'ude; la<pa triai potestad rpor haber 
Jormadpi familia, sç jpyçrihiià con és- 
.U,,ep , c^^pia»apaí^ .si 09, consti- 
iuiép f^ilia, aunque esi^ emancipa

do por cualquiera éfra razon, se le 
inscribirá en la Áiismá cétlnía de sus 

padres.
C í^Logfoña 28 de J^tíemhro de 1877. 

—•El Gefe de los trabajos,—A, Seneií 

Galbao.
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tnnrásiDAú literaria be Zaragoza.

fea là ''iSabeta de M&drid edrrespon-' 
' nidia Í5 -del actual se publicá 

diente i - ’'Acíon general de Instruc- 
por lí Dirt¿' inncío siguiente: 
eion pública el anu * Ja facultad de 

; i- aSe halla vacante en Zara- 
Medicina* de-la Universidad u 
goza una de las cátedras de AnatOu. 
4e«S'íptfva y general dofada con el 
sueldo anual de tres mil pesetas, da 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el artí- . 
culo 226 deJer-léy'de B*de Setiembre ' 

^1857. • * 
, . I I^ps ejercicios se verificarán en Ma
drid en, ja .forma, prevenida en el Re- 

^^laiïtçnio dé 2 de. Abril de 1875, Para 
,,^er aRtR'Mdft!» oposición se requie- 
^^e?-no hallarse incapacitado el* opositor 
< ,para ejercer cargos públicos; haber 
. icq^plido 25,años de edad; ser doctor 

diçfia facultad j>,fener aprobados 
,, j,9^ ^ejercicios para, dicho grado. 

, , ‘^Lqs, Inspira ules presentarán sus, soli
citudes en la Dirección geH.eral.de Ins- 

.-truccjpn .zPÙblicaæn el improrogable 
lérmluOndé, tres ineses á coniar-desde 
ia püj^licaçion fie,e^t,^í>nwBcjo.en la 
Gaceta, acompañadas de los documen

’“uña relación justificada de sus méritos 
y servicios^y- té üo?pre^rama de la 

“ trsTgnatura-dfvrdi do'e n teccio rres y pr e - 
cedido ,del razoqanqienlo que se crea 
necesario para dar á cónocer en for- 

‘ítima. breve yæncilla las venlajasi del 
» yidfibmétodo de enseñanza que'en 
.5’él Jiistao se.prbpoaje. • ■ t.
3)? üSeganito |dispuosto en el arh L’ del 
sepprebadoi' ReA^asnentop ekte/anwhcio 

deberá publicarse en lo4»ÆfflàeA««ff^ 
cialet de todas las provincias y por 
medio^'Rb^^h^Vis 'éí t¿dó^4bí estable* 

, cimientos públicas de enseñanza,de la 
‘''Naciotfjio cuatse ^d^erie para, que 

las Î8roVîiÿdés‘fésp^ivas dispqngau 
áeshé^’^tíégó qúé así se Verifiqué sin 

^'.^^qás qué és|e a.vísó.»
Y éÜ'sü cámpffrnienlO he dispuesto 

''“s’ú' pübiÚácfóu'paTa qué llegue á ndli- 

cia de los interesados.
■ ZárágOza;2^^dé Setiembre dé 1877, 

'JÎ-T^rfeeciof,—ISéróóimo Borao.

En la Gaceta de Madrid çorrespon- 
dieata ai dia 4^<del^ctQal se pyblica 
por ía Dirección ¿eneral de Joslruccioo 

. pública el aDUQcio siguienle: < ; 
¡,¡^g.«§e;lwUa vacaote-jenJa Facultad de 

Medicina de la Universidad de Zarago- 
,rza,(,la¡e3 ledra do Fiawlog»a« dotada con 
7 «! eneldo anual de Ues^ mil pesetas, la 

cuaí ba ,de.proveerse por joposicíon 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 226 de fir í^d© 9^dé Setiembre dé 

Los ejercicios se.verificarán en 
,.'^adrid,¿n la .forma prevenida en el 

y . Reglamento de 2 de i Abril de 1$75. 
" Para ser admitido à læ oppsicion se re- 

r^uierpi.; no bailarse incapacitado el 
: pppsitor para ejercer ;cargos publia , 

cos; haber cumplido 25 años, de edad;

.ser doctor en dicha facultad ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho 

grado.
' Los aspirantes plreseniarán sus soli

citudes en lá Dirección général delns- 
Irucciort públicá en el improrogable 
término de ttes meses á con lar desde 
la publicacioh de este anuncio eu la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos qué aérediteñ su aptitud legal; de 
’’na relación justificada de sus ménilos

*-íÓ8í y de un prograroa de la 
y seí lecoionés y jire-

cMidO' del rázbüu^®*®^*® --
tíédésarí o pita “dar a’ w forma

“ breve y sencilla las venPlan 
y déT método dé Enseñanza joéen- el 
misino se propone.

Según ló dispuesto en el artículo 
1.® del espresado Reglamento., éste 
anuncio deberá publicarse en los Bele- 

'de todas las provincias y 
poi* m'edio de edictos en todos los es- 

■ tabíecittileñtos públicos' dfréoseñanza , 
' de'l'á Nación', fo cual sé adiiérte'^'pára . 
''qiie Tas' 'anlotrdSilel^r^j/edtiVaS-diispoD- . 
' gàn''dèàJp là^gO qúé'íí.sí sè Vérifique 
' sin Vnaris que esté aviso';* • ' " *' '■* i . 

■ Y en sú cúmihirfffehio he'dispuesto
su publicación para que llegue á^oóti- 
cid de los írrléresádos.' • ’J
•' ’ISaragoza 24 dé SeJeñábre dé 1*877^ 
'—EPRedloryGéróiJmd Bui^at).

’^NSTÍU’TO DÇ- 2.\E^SEí5AN2ÍÁ
? DE .LG(^Ké)ÑO, Cbi- 7

' SECRKTABÍa." llí

Los alumnos que á continuación se 
expresan se servirán presentarse pol*

en la Secretarla de4ste rnslílulóá fin 
de re<éô^è/ ldsl iUdlds^Jd ^áchiller que 

les “Corresponden . -------------------

.oíM)MaftES,

p.:jÇj^l€^^qçtqlares,^ , ,, s
Julig Jlomerpi Gqrmendia. . j í 

Çqrcal Aionso». . _• 
j. dosé jd? .Giipeaez Afldeano. 

; ...J^ucU^ftjL^jia ^^rjiuez, ’ 
Pqrluuato del.¿erro. ‘ , 

jMherto Valdperieles del Val. ; 
Leopoldo Villanueva Gomez. 

J . . .Ricardo de Franci a » Çastej op. 
Fermin de Francia ÇasUjon. 

r ;EmjfiqR|vas Eljas^T,, 
. iju.^Recarydo Saen^ Santai jijaría. 

.1 Hilario'(le, la Mala BaTffnechôa. 
;pFerinioOr|¡zi4baf;J'íavar.r^.* 

í Jpfté F^rnaudez de Reían a. 41. 
.( Manuel Torres Llórente.

Gregorio Lacort é Ibarrondo., 
V^:j{ mpóJlD Rodriguez. .

■ ; V CasiàUosAlcale.
Enrique Fernandez Echavarrfe. 
Rufino Ruiz Olalla. 
Luciano BerH^túa.

. Leandro Aragón Luis.
, , Eugenio, López Aróslegui. 

Pedro Pablo Girujeda Samajon>
,. ; josjé,.María de Toxfo y Ruiz.

Cándido de Torre y Ruiz.
José Garda Izquierdo.

.... Páblo Francisco Blanco Godes.
Jacinto Qrtiz Zuaio.

- Francisqo España Torres.
.Pablo Luzufiaga y Chavarri. ' 
Angel d'e, Miguel Anocebar.
Arturo Saeni de San Pedro.

Lo que de orden del Sr. Direcclor 
de este Eslablecimento se anuncia para 
conocimiento de los interesadost

Logroño 24 de Setiembre de 1877.- 
—El SecreiaVlopTbaquin López.

[ ' “B PBIBUIMCU
JTOAüftSh.. . •’T~“

, CsavEUA DgL.Rio Albama.

jDgo José Martinez, Aptuario del Juz

gado de primera instancia de Cerve-

■í ‘’o rá dél rio Aibamá y su partido.

’‘GëRlÛçô: Qué’eti^el Incidénte solíre -
'/déclaráción de pobrézh qué sp dirá ha 

técátdb ta síguié'iíle
H- , ' •• .i

' ■ 'Sentencia. —

i íín la viíkde Cervdra del rio Aiha- 
; o »ai 'á ' veioiiCualrO dfe Agosto detail 

i oofaociyntôSiigelefiiæy^sieteî El Béñor
1 ! ; Jinnsdé fi’'h*^'5a 'lost6tibia en comisión 
i j denla mtóíHa yi’so’pamld'o, DoníFaustir 
■ ~viárdia¥cia^ S^íríá, feabi-bndo Vísta oste 
- rnlfididefttp y iRosiidanckv.iQue eniv^o- 

& lióBboj'áeriMáyoí^^iáase cOPrOeorador 
í ‘ DoainiWias&r (dlocdoA r epresentado le- 
' ;■ guimewlp ■áiiíV^len.iffbOrtega iy Bedró 
1 Gafcia', vecinos-deljplfebloido ííavajun 
( bípr^ftl^ilemánd'tít'dviip.iobrezaipard-eDf
. c.jAablar o&ierla íaccioiií! eonára' Braulio 
- o zMiguel; sü’í'eotivvíJino'SBbP© declaindoioá
■ f de ueq.) pnrqioaíd^i àleneêrqBBlDofiiiTo
> 'imaistt iSáina'd^óf-á siÍHÍálfeeimionto ea 
. .i-ttSrt.iLucAci-alíMiMto ti£rre!a,<por>ttó3er 
; ¿'oderôilix* ádliísimismos;lioliditándóy se 
- cries*! dc^uddréai calidad * dé poévesj 

í f

11

í !

l-

!’píjrdaiO!í4ua)*úaFilc«d de losí suficierites 
npara (SUÍpaíluP91oe-gdstoa déHitigio, y 
íi0oqiqdoir<siehi>¡á goíar !de los beneficios 

e<CQnoBdido»zpoR»felanIéy.3fcfiesultando: 
o Qnp eoonïerîidôitrrfslalo de las prêtent 
i'taioíX antesi indicada ‘á BráU liO Miguel 
üÿ- Ministerio Fiscal el primero al eVa« 
- ■onaria por si, no ••ale opone'^ aïlles al 
jeoQt£arií> ¡hace unaimanifestación es* 
I ptíáláoea^agueDpor su carácter'equi va» 
le áispsíiaroidr el incide ole. enrebel* 

lí'dííi'iaiegando el segando lo que-ha le? 
¡nniáoipof convebienle, recibiéndoséen 
7SUe ^consecuencia este expediente á 

«. prueba.^Resultande:, Que; de là su-, 
ministrada pon la representación ; dé 
Jos demandantes, aparece; que estos 
.00 poseen bienes bastantes^iquailes 
.produzca ,el doble jornal de un brace- 
JO en ia localidad respecuva, sí tam
poco disfrutan ir en les,-por iconcepto 
alguno.=Con8Íderai)dor Qoe popilas 

tirazones anterior mente efepoestas 'los 
: demandantes se encuentran dentro de 

las prosorípeioDes de la Leyppara>6er

declarados pobres á los fines que so 
proponen, teniendo en cuenia la ma- 
nifestacioB.dei. demandado ^^o ale* 
gado por el ministerio públicoí En sa 
virtud visto lo que dispone el articulo 
ciento ochenta y dos de la Ley do 
Enjuiciamiento civilí Fallo: Que debía 
declarar y declaraba pobres para li
tigar á Valentin Ortega Asensio y Pe* 
dro Garcia Saenz con derecho Ansar 
el papel correspondiente, y à disfrutar 
de los demás beneficios concedidos à 
fes de su clase entendiéndose sin per** 
inicio.

Y por esta su sentencia definitiva 
que se notificará y publicará en el 
Boletín oficial de la provincia con* 
forme con lo dispuesto en el articulo 
mil clehto noventa de la Citada Ley* 

Asi' lo pronunció mandó y firmó di- 
tneZ de que yo el actuario cer* 

' Garcia Sarria.3=Í08é

chó Sr. V /“ 
lifico.=rauslino 
Marlihez. ’

" Es copia de la Sénléiiciií oViginai 
que sé re de re. ■ ? - : .
' Y p^rá que Conste en camplirbienlo 

; ío ti^'áridadó y con fe reunion tieco- 
áana 'expido Íq present^ qúe tfrmo en 

‘ CèrVerà ' .del rio’Á'lbaóia á ^dîéï de Se- 
tiétóe " de' mi/ óchocíénrós'setéñU y

Éfeostíiió'tíí^bit. 
li L : '.I ivq * l!C i; i :jq *

f

,,p ... S|JJX0.I>^MIMÇq.D8U,ÇAtZAD4..

Dóñ Juan Xñlonío tama, Escribano
-• “ j • ? -- - * i.ÓÍ* '1 , ’ ■ ' I-i;

- ; del. Juzgado,:dc .,p/íine.ra insUnei*
. .d^l partido?; .-SaoU» Domingo do

: - fá Calzada. ■ ■

Certílíbo: Que en mismo, pot m 
'’‘Aéstitnonm "ÓD éi 'aftá^étall ochocíeu* 
■’ tbs setenta V ^¿is *á instanclá dét jPro*

curador Valgañon en liombré de 
Francisca Afanjùêiô se siguió inei- 

Re pÓhr'é^'-eá 'éí qúe Feeafó la 
’’ si^iriMitó* ‘5' - 
b fcaí?v ;; ■ ÜT 7 i . : »,

‘ »: O iH

, En, >a ^iu^lad-do Sauiv Dotaing^p de 
. la Calzada á diez ysiei^ dooHUlB de 
mil., odiücientüs.setf^ta yiiaei^:f4)on 

i Angelo Asuere,; JMez> deJpiwueia^jnf- 
jfjlaBcia de ja tai>ma y^u^ppf^idqjia- 

hiendo visto J ,incidente, que .antecede 
j-íPromovido por, -¡al, B4-oquré^lor<-poB 
,>4e^p^ JajgAfi^ f qjqombíe,»deoP0i«

n«<»^jAÍ? |9 Fwal, í^*d,ader 
de costas del p,4rlJ9,,y,j-Vyti^ ó^qfra 

; sçlyq quq.^&e Je.,declare po- 
■ æara litigar ççu e§l^ 

do: Qué cou fecho , ijiei^.gu^Te. de 
Eqero último por el Procurado^ Valga- 
pon con la represeplacjon de que que- 

" dá hecha? taérteíoú'/sé á‘ca(ííó ájésto 
idigádo’ tieduciëudo ÜèWàiïdâ dé 'ter
cería .cíe préferen^é'Héreé^û if loliu- 
riales/^áci’eñda ’‘f derail mtëresadoi 
én íás.(Íílí^ét|c1as dp éta'Çcioij\^ cos- 
taâ itnbuésCaa á Malías' Ázofra ,éo la

' causa qlip se fe siguió sobré Meimato 
de Jüiiáh Guewó» U
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pagase un crédito que tenia á su favor; 
y en un otro si manifestaba que su 
principal la Francisca era pobre para 
litigar, pues los pocos bienes que po
seía apénas producían el jornal de un 
bracero solicitando se la declarase tal. 
■BResultando: Que conferido traslado 
de este otro sí al Promotor Fiscal, Re
caudador de costas del partido y pro
cesado Azofra, los dos primeros lo 
etacuaron sin excepcionar cosa algu
na; y habiendo expirado el término 
del traslado ai Axofra, sin diligenciar
lo se le acosó la rebeldía declarándo
le tai y 86 recibió incidente à prueba 
por térmiao de diez dias que á instan
cia del actor se prorogaron por otros 
diei más.=Resultando: Que dentro 
del expresado término por la represen
tación de la Francisca Aranjoelo se 
articuló y probó con la declaración de 
tres testigos que los pocos bienes que 
posee DO producen ni con mocho el 
doble jornal de un bracero en esta lo
calidad y que no ejerce industria al
guna; trayéndose á los autos certifica- 
eion con relación à los datos estadísti
cos de la que consta que la expresada 
Francisca figura con un capital líquido 
imponible de trescientas cuarenta y 
tres pesetas; sin que por las demás 
partes se ofreciese ni practicase prue
ba alguna.=Considerando: Que son 
pebres para litigar lodos aquellos que 
solo viren de un jornal ó salarlo even
tual ÿ aun permanente ó renta y cul
tivo de tierras y cria de ganados si los 
productos no llegan al doble jornal de 
un bracero.=Considerando: Que la 
aclóra en estos autos ha justificado no 
ejercer industria alguna ni contar con 
más recursos que unos bienes raíces 
cuyos productos no llegan al jornal de 
dos bracer08.=Vistos los artículos 
ciento setenta y nueve y siguientes del 
titulo quinto de la ley de Enjuicia
miento civil y el mil ciento noventa de 
la propia ley: Fallo: Que debo decla
rar y declaro á Francisca Aranjoelo y 

- Suardamino pobre para litigar ayu- 
■ dándola y defendiéndola como tal en 

él-puesto de que queda hecha meoeion 
gozando de los beneficios que á tos de 
su Clase concede el artículo ciento 

' ochenta y uno de dicha ley sin perjui- 
' cio de lo preceptuado en el artículo 

ciehto noventa y ocho y siguientes del 
expresado título; mandando se pnbli- 
>q«e esta Sentencia en el Boletín ofi- 
cui du la provincia.

Así por esta mi Sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio matado 
y firmo.=Angel Asnero.

Publicación. Leída y publicada fué 
la anterior Sentencia por el Sr. Don 
Angel Asuero, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad y su partido estan
do haciendo Andiencia pública hoy 
4ia de su lecha. Santo Domingo de 
la Calzada y Mayo diez y siete de mil 
ochocientos setenta y seis de que cer- 
tiflco.=Juin Antonio de Lama.

Lo ' relacionado es cierto y lo com- 
piisado concuerda á la letra con cu 

original á que me remito y á los efec
tos prevenidos pongo el presente que 
firmo en estas tres hojas de papel de 
pobres en Santo Domingo de la Calza
da y Setiembre quince de mil ocho
cientos seleuta siete.—Juan Antonio 
de Lama.

NÁGCRA.

D. José Merino, Escribano actuario Ha
bilitado del Juzgado de primera ins
tancia de la Ciudad de Nágera y su 
partido.
Certifico: que en el incidente de 

pobreza solicitado por el Procurador 
D. Santiago de la Portilla en nombre 
de Santiago Martinez Octavio, vecino 
de Arenzana de Abajo para litigar con 
su convecino Eugenio de Pablo se ha 
dictado la siguiente

Sentencia. En la ciudad de Nágera 
à primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete, el Sr. D. Al
varo Becerra del Toro. Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el precedente espediente 
incoado por el procurador D. San
tiago de la Portilla en nombre de Don 
Santiago Martinez Octavio, vecino de 
Arenzana de Abajo, sobre que se le 
declare á este pobre para liligarcon su 
convecino Eugenio de Pablo y en el 
cual es parte el Ministerio Fiscal y>* 
Primero—Resultando: que por el Pro
curador D. Santiago de la Portilla se 
acudió á este Juzgado en nombre de 
Santiago Martínez Octavio, vecino de 
Arenzana ds Abajo, solicitando que en 
atención á carecer su representado 
de bienes de ninguna especie se le de
clare pobre para litigar con su conve
cino Eugenio de Pablo, ai que se le 
confirió traslado así como al Ministerio 
fiscal que lo evacuó pidiendo se reci
biese el incidente á prueba acusáuJose 
aquel la oportuna rebeldía por no ha
ber comparecido dentro del término 
legal.*—Segundo.—Resultando que re
cibido el incidente á prueba, por lár- 
mioo de doce dias se examinaron con 
estación contraria, tres testigos que de 
conformidad, depusieron saber y cons
tarles, que el espresado Santiago Mar
tínez carece de bienes suficientes 
á producir aun con mucho el doble 
jornal de un bracero en la villa de 
Arenzana de Abajo, sabiendo que tam
poco ejerce industria ni comercio al
guno, lo cual se justifica también por 
la cerlifioacion de la Estadística espe
dida con el visto bueno del Alcalde, 
por el Secretario del pueblo de su ve
cindad acreditativa de que el Martinez 
no posee ninguna clase de bienes 
raíces, ni ganadería.—Tercero.—Re
sultando que entregados los autos al 
Promotor fiscal del Juzgado, fué de dic- 
támen se accediese á lo pretendido por 
Santiago Martinez Octavio y se le decla
rase pobre en el sentido legal para li
tigar con Eugenio de Pablo.—Primero. 
—Considerando que se halla debida
mente proqado en autos, que el recur*

rente Santiago Martinez vive atenido 
al producto de un trabajo como jorna
lero sin ejercer industria ni comercio 
de ninguna especie.—Visto el artículo 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
enjuiciamiento civil S. S. por ante mí 
el Secretario habilitado dijo; que de
bía declarar y declaraba pobre en el 
sentido legal á Santiago Martinez Octa
vio vecino de Arenzana de Abajo, pa
ra litigar, digo para litigar contra su 
convecino Eugenio de Pablo, mandan
do en su consecuencia que al referido 
Santiago Martinez se le defienda y 
y ayude sin concepto de tal pobre y 
use de sus defensas el papel corres
pondiente á los de su clase conforme á 
lo prevenido en el art. ciento ochenta 
y uno de la mencionada Ley de en
juiciamiento civil. Así por esta su 
Sentencia difinitivamente Juzgando 
que además de notificarse en los esta
dos del Tribunal y de hacerse notoria 
por medio de edictos se publicará en 
el JBoleíin oficial de la provincia la 
manda y firma dicho Sr. Juez de que 
certifico.—Alvaro Becerra.-José Me
rino.

Lo relacionado es cierto y lo com
pulsado corresponde bien y fielmente 
con su original obrante en mi oficio 
à que me remito. Para que conste 
cumpliendo con lo mandado y tenga 
tugar su inserción en el Bolelin oficial 
de esta Provincia pongo la presente 
visada por el Señor Juez y sellada con 
el del Juzgado á tres de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y siete.—V. B. 
—Alvaro Becerra.-P. S. M.—José 
Merino,

AYUNTAMIENTOS.

AGONCILLO.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la plaza de Médico-Ciru
jano Titular de esta villa, con la dota
ción anual de doscientas cincuenta pe
setas pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, por la asis
tencia de una á treinta Familias po
bres; pudiendo contratar el Facultati
vo con ciento sesenta Familias vecinos 
de la localidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des, con los documentos que acrediten 
su aptitud legal, al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de quince 
dias à contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Agoncillo 7 de Setiembre de 1877. 
—El Alcalde,—Juan Zorzáno y Zor- 
zano.

ABALOS*

Por disposición del que la obtenía, 
se halla vacante la plaza de Veterina
rio de esta villa, con la dolácion anual 
de tres celemines de trigo por cada ca
beza de ganado mayor, y celemín y 
medio por cada una menor; aseen* , 

diendo las primeras á ochenta y cinco, 
y á veinte y cinco las segundas.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Secretaría del Ayunta
miento, en el término de quince días, 
contados desde el de la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial ds la 
provincia.

Abalos 12 de Setiembre de 1877.— 
El primer Regidor en ejercicio.—Fé
lix Lizaranza.

SAN TOaCUATO.

Hallándose terminado el reparti
miento de provinciales y municipales 
de este Distrito municipal para cu
brir el déficit del presupuesto que ha 
de regir durante el ejercicio corriente 
1877 al 1878, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho dias. á fin de 
que los contribuyentes en él compren
didos presenten las reclamaciones que 
crean derecho, pasados los cuales do 
se les oirá.

San Torcuato 21 de Setiembre de 
1877.s=iEI Alcalde,—Máximo García. 
—Agapito Martinez,—Secretario.

Villafranca de NavArrá.

El día 25 del corriente por la noche 
fueron robadas en el expresado pueblo 
en el Soto titulado Ramal del Fraile, 
seis caballerías de la pertenencia de 
Mariano Fernandez Martinez de aque
lla vecindad.

Señas de las cabal 1er (as.

Una yegua de diez años; negra, de 
Seis cuartas poco más ó menos.

Otra yegua de nueve años; pasa de la 
marca; pelo rojo con una estrella en 
la frente, rozada en los brazuelos ó hi- 
jadas: en una pata tiene una mancha 
blanca.

Un mulo de cuatro meses; negro con 
pelo de leche; cria de la primera 
yegua.

Una muía de un ano; negra, alzada 
regular.

Un caballo de cuatro meses; canoso, 
cria de la segunda yegua.

Una muía de un año; castaña-osCuri; 
de seis cuartas con las orejas cavid 
bajas.

Las dos yeguas se hallata preñadas.
Rincón de Solo 26 Setiembre 1877. 

Por encargo, Francisco Oyarzábal.

El que quiera arrendar très cuartos 
de dehesa en Sao Martin, que se diri
ja ácasa de D, Vicente Martinez, estile 
Mayor, núm. 89, piso primero. Se le 
hará el arriendo por uno ó más años.

Logroño 27 de Setiembre de 1877, 
—Vicente Martinez.

EST. TIP- DB R MEWCHAGA
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